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tacor, CIgnes8 senor Jusz, ASponer 

que el demandado señor GUSTAVO 
CARRILLO BUCHELI, sea citado por 
medio de la prensa, de conformidad 
con lo previsto en el Art 86 del Código 
de Procedimiento Crvil, para lo cual 
bajo juramento declaramos descono- 
cer el actual paradero, domicilio y 
residencia del ya prenombrado de- 
mandado, pese a las gestones reah- 
zadas para el electo t) Dr. Héctor 
Elizalde Mat 1456 Quito como su 
abogado defensor debidamente auto- 
rizado - 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, a 
15 de octubre de 1993 - Las 10h12.- 
Agréguese al proceso los escritos 

presentados - Tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado por el |. 
Municipio de Quito para sus notfica- 
ciones - En ménto del juramento ren- 
dido por los actores y de conformidad 

con lo dispuesto por el Art 86 inciso 
tercero del código de Procedimiento 
Civil, se dispone que la atación al 

demandado GUSTAVO CARRILLO 
BUCHELI, se lo realice por la prensa, 

efecto. publ; tracto 

EL SECRETARIO 
hay un sello 

la/198 

causa 
ANIBAL LEON ALCOCER / 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL 

CANTON QUUJOS 
ACTOR SALVADOR MOTZO SAU 
DEMANDADOS: MARIA MADGALE- 
NA, VICENTE, MIGUEL ANGEL Y 
AA OSIER MAMALLACTA 
ALVA! 
MATERIA DELJUICIO NULIDAD DE 
ESCRITURA 
TRAMITE ORDINARIO 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL CAN- 
TON QUIJOS - Baeza, noviembre 10 
de 1993, las dez horas treinta mmu- 
tos 

VISTOS. La demanda que antecede 

es dera y reúne los requisitos, en tal 
virtud, se declara procedente al trámi- 
te ordinario y se ordenata atación con 
ta dlemanda a los demandados, para 

que contesten en el término legal con 
apercibimiento en rebeldía, por tres 

fechas cistntas, en uno   Pp . PUDIA 
dela demanda, auto inicial y presente 
providencia en uno de los dianos de 
mayor circulacion de esta ciudad de 
Quito - Ávoco conocimiento de lapre- 

sente causa en mi calidad de Juez 
Titular legal 
NOTIFIQUESE 1) Dr Mario Ortiz Es- 
trella Juez (sigue la nohficación) Lo 

que llevo a su conocimiento para los 
fines de leu, previnióndole de la obli- 

gación que tene de señalar casillero 
Judicsal para sus posteriores notfica- 
ciones - Cerbfico - 
Carios Navarro Dávila 
SECRETARIO 
hay un sello 

(vaso 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LOS PRE- 
SUNTOS HEREDEROS Y DESCO- 
NOCIDOS DE ANGEL RAFAEL 

ESPINOZA ARTEAGA Y LAURA 
ESPERANZA VELASQUEZ TOADA 
EXTRACTO 
ACTOR EDWIN ANOTONIO SOLOR- 
ZANO ESPINOZA 
DEMANDADOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
ANGEL RAFAEL ESPINOZA ARTEA- 
GA Y LAURA ESPERANZA VELAS- 
QUEZTOADA 
JUICIO: ORDINARIO No, 523-93-CS 
CUANTÍA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL - 
Quito, 16 de abril de 1993; las 16h30.- 
VISTOS: Avoco conociminto de la 
presente causa en virtud del sorteo 
realizado y en calidad de titular de 
esta Judicatura - En lo principal, la 
demanda que antecede es clara y 
reúne los demás requisitos de forma 
previstos por la Ley, por lo que se la 
admite a trámite en la vía ordnaria 

de los danos de la crudad de Quito, 

por haberse aseverado juratoriamen- 
te que se ignora su domicilio, Cuénte- 
se an esta causa con el señor director 
Ejecutvo del IERAC, para cuya cita- 

ón lib te 

de los señores Jueces de lo Civ! de 
Pichincha Se dispone la inscripcion 
de la diemanda en el Registro de la 
Proptedad del cantón Quijos y Chaco. 
Tengase la cuantía de este asunto 
como indeterminada y notfiquese al 
demandante en el domiciko señalado 
para el efecto 
Lo que comunico a Ud para los fines 

de Ley, previniéndole de la obligacion 
que tienen de señalar domiaho legal 
para futuras nobficaciones. Baeza, 

noviembre 23 de 1993 CERTIFICO 
Delia Maña Suárez J 
SECRETARIA JUZGADO CIVIL DE 

R del E 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL 

el vehí- 

culo MARCA PÉUGEUT, Tiro CA- 
MIONETA, MODELO 1974, COLOR 
BLANCO, CHASIS No. 404-U 
107427605, SERIE PEUGEUT No. 

111130, sm placas, se los hace saber 

que dentro del juiao ORDINARIO de 
Prescripción Ordinaria Adquistva de 
Dominio seguido por la actora CAR- 
MEN DEL PILAR SUAREZ GOMEZ, 
se les hace saber lo que sigue: 
JUICIO: No 1675-93 ORDINARIO de 
Prescripción Adquisitiva de Domino, 
ACTORA: CARMEN DEL PILAR 
SUAREZ GOMEZ 

. DEMANDADOS. PRESUNTOS PRO- 
PIETARIOS DEL VEHICULO DETA- 

    

TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA N 1. 

CITACION JUDICIAL 
ACTORA Sor Dolores Jaramillo 
DEMANDADOS PADRES DEL ME- 
NOR JUAN ANDRES CASTRO CAS- 

MENOR JUAN ANDRES CASTRO 

CASTRO 
CAUSA: ABANDONO 
TRIBUNAL DE MENORES DE PI- 
CHINCHA N1 - Quito a 15 de no- 
viembre de 19931as 11h00 - VISTOS 
La demanda que antecede es clara, 

precisa los requisitos de ley - Dese al 
támite previsto en los Arts 130 y 
siguientes del Código de Menores 

vigente con arreglo a lo dispuesto en 

el Art 133 del Código invocado fe- 
vense a cabo las investigaciones 
encaminadas a la localizacion de los 
padres panentes c tutores del menor 
Juan Andrés Castro Castro y comaro- 
bación de las causas de abandono 
con mtervención del Equipo Tecnico 
de Asesoría del Tribunal y Brigada de 
menores Citeselos por la prensa con 
intervalo de ocho días de una a otra 
publicación el nombre del menor es 
Juan Ardrés Castro Casta dando 

dispuesto en es Árt 

134 inciso segundo dal Código de 
Menores sus caracteristicas fisicas 
son' raza negra, tez obscura, pelo 
negro ensortjado pesa 21 kgm, mide 
1 05 em., 7 años de edad - En caso de 
que ninguna persona reclamare por el 
menor será dedarado en estado de 
abandono y apto para ser dado en 

Colocación Famhar o Adopción 
NOTIFIQUESE 
t) Dr. Gonzalo Ingoyen Presidente 
Lo que comunico para los fines de ley 
Atentamente, 

María Dolores Logroño Y 
SECRETARIA 
hay un sello 
la/375 

sorteos - En lo prnápal fa am 
Que antecede es dara, precisa y reu- 
nelos demas requisitos de Leu, por lo 
que declarandosela procednete se la 
acepta a tramite establecido en el Art 

650 del Codgo de Procedimiento 

Civ - Se concede a las partes el ter- 

S| ARI Se-- 
TIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
la/180 7 

diarios de mayor arculación de esta. 3.- UNDEROS NORTE: con al lote de 
ciudad de Quito Inscríbase la de- Juan Mena, en 9,40 mís., SUR con 
manda en el Registro de la Propiedad Calte pública en 9 O mts. 

  

mino de quince días, a Íin de que 
presenten todas las resoluciones de 

cuestión prena - Citese con el conte- 
rudo de la demanda y esta providen- 

cta a los demandados Esther Fitotes 
Mora Guevara, Segundo Cesar Mora 
Guevara Frankim Mora Guevara, Galo 
Edmundo Mora Guevara, Juan Stay 
Mora Guevara Mercy Groconda Mora 
Salinas, Andy Eduardo Mora Satnas 
Heigu Hermelo Mora Guevara, y, 
Yonne Mora Guevara, en los lugares 
senaiados para el efecto - Cilese por 

la prensa a los herederos presuntos y, 

desconocidos de los causantes Luis 
Gonzalo Mora Guevara y Juo Cesar 
Mora Ballesteros de conformidad con 
jo dispuesto en el Art- 86 del Códico 
de Procedimiento Cil, en uno de los 
danos de mayor arculación de esta 

cudad de Quito - Agreguese al proce- 

so la documentacion adjunta - Tóme- 
se en cuenta la cuantía y casillero 

judicial señalado por los comparecien- 

tes para sus notificaciones posterio- 
res - Citese y Notiquese 

11 Dr Mario Ornz Estrella Juez, (Sigue 
la notcación) Lo que llevo a su 
conocmiento para los fines de Ley, 

prevnnsendole de la oblgacion que 

henen de saralar casillero judicial para 
sus notificaciones Certifico 

Carlos Navarro Davila 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO PRIMERO DE LO Civil DE 

PICHNCHA 

bay sn sello 4 

lava 

     PRESCRIPCIONES 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LOS SEÑORES SANTIAGO, GRt- 
CELDA, JOSE SALVADOR, HOR- 
TENSIA YJUAN DE DIOS MUÑOZ 
GALARRAGA, Y HDREDROS, PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LOS CAUSANTES AMELIA, ANTO- 
NIO Y SEGUNDO MUÑOZ GALA- 
ARAGA, DE LA DEMANDA EN JUI- 
CIO ORDINARIO PROPUESTA POR 
paria TEODOLINA VELASQUEZ 
PERÍ 
ACTOR MARÍA TEODOLINA VELAS- 
QUEZ PEREZ. 
DEMANDADOS: SANTIAGO, GRI- 
CELDA, JOSE SALVADOR, HOR- 
TENSIA Y JUAN DE DIOS MUÑOZ 
GALARRAGA Y HEREDEROS, PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
AMELIA, ANTONIO Y SEGUNDO 
MUÑOZ GALARRAGA 

Poo. E REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRAC 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA J.R. VALLEJO Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía J.R. VALLEJO Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 11 de 
noviembre de 1993 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito. La 

señora doctora Beatriz García Banderas, intendenta de Compañías de 

Quito, Encargada, la aprobó mediante Resolución No. 93.1.1.1.2313 
de 26 Dic. 1993. 
2.- OTORGANTE..- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el Sr. José Rafael Vallejo, en calidad de Gerente y 
Representante Legal de la compañía "J.R. VALLEJO Y ASOCIADOS 
CIA. LTDA.”, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 29'139.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de S/. 29.839.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: Por Capitalización de Reserva Legal S/. 9135.000,00, por 
Capitalización de Reserva Facultativa S/. 31.000,00 y por Capitaliza- 

ción por Revalorización de Patrimonio S/. 19'973,000,00. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
cuarto el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 

compañía es de VEINTE Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES, dividido en veinte y nueve mil 
ochocientas treinta y nueve participaciones de un mil sucres cada una". 

Quito, 26 Dic. 1993. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. 

SECRETARIO GENERAL. 
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